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Objetivos generales: A) En el ámbito de la preservación del espacio rural vasco. l) La adecuada ordenación territorial del espacio
rural vasco conforme a un método de desarrollo territorial sostenible que contemple un enfoque integral, sistémico y multisectorial, en
equilibrio, que evite espacios de despoblación y abandono, en consonancia con los instrumentos de ordenación del territorio vigentes. ll)
La sostenibilidad y multifuncionalidad del sector agroforestal, como principal gestor del espacio rural vasco, fuente de riqueza y empleo,
así como proveedor de bienes básicos a la sociedad vasca, favoreciendo modelos de producción basados en una agricultura respetuosa
con el territorio. III)La preservación del patrimonio natural y el paisaje desde una visión integral que compagine el cumplimiento de
las normativas de protección, conservación y restauración ambiental con el aprovechamiento sostenible de los recursos, el desarrollo
socioeconómico y el disfrute de los espacios naturales por la sociedad, respetando la forma de vida y las actividades de las personas
que viven en ellos. IV)Descentralización de las fuentes generadoras de energía e impulso de pequeñas instalaciones para abastecer
de energía al medio rural, compatibles con la preservación y el mantenimiento del medio ambiente y del territorio. B) En el ámbito
del fomento y la diversificación de la actividad económica en las zonas rurales del País Vasco. V)El fomento del emprendimiento
y el intraemprendimiento en el medio rural vasco, buscando la potenciación del dinamismo empresarial endógeno y contemplando
nuevos escenarios de emprendimientos ligados a la innovación, especialmente en contextos digitales de territorio inteligente («smart
territory»), así como a nuevas cadenas de valor rurales que, desde el campo de la biotecnología, la economía social y la economía
circular proyecten claros beneficios sociales y generen empleos estables y de calidad. VI)La diversificación económica y la creación
de empresas en los nichos económicos que, además de la actividad agraria, presentan un importante potencial de crecimiento en el
medio rural vasco: turismo sostenible, salud y bienestar, industria alimentaria, gastronomía y restauración, ocio de aventura, energías
renovables, comercio de artesanía, etcétera. El fomento de actividades económicas de alto valor añadido, resilientes a los impactos
derivados de las cadenas de suministro de materias y energía globales, que generen riqueza a las entidades rurales y favorezca el
cumplimiento de los objetivos ambientales y climáticos. C) En el ámbito de la mejora del nivel de bienestar de la población rural
vasca y reversión de su envejecimiento y de la despoblación. VII)La mejora de las infraestructuras, servicios y equipamientos públicos
necesarios para asegurar una buena calidad de vida a los y las habitantes del medio rural, garantizando el acceso a estos en igualdad
de condiciones con los habitantes del medio urbano. VIII)El uso de las TIC como vía para mejorar la calidad de vida y el trabajo de
la población que habita las zonas rurales, así como para mitigar el aislamiento del medio rural. IX)El acceso a la vivienda en el medio
rural desde un urbanismo respetuoso con las características socioeconómicas, paisajísticas y medioambientales de cada zona. X)La
preservación del patrimonio natural, cultural e identitario del medio rural, tanto material como inmaterial, que es preciso conservar,
poner en valor y fortalecer, para las futuras generaciones. XI)La incorporación de la innovación en el medio rural como una herramienta
para la transformación social, multidisciplinar y sistémica. XII)La lucha contra la despoblación en el medio rural, mediante la dotación
de servicios específicos, particularmente en educación y sanidad, que favorezcan el asentamiento de familias con hijos e hijas y el
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incremento de la natalidad. Objetivos sectoriales: 1. Las instituciones Y organismos competentes, de manera coordinada, orientarán su
actuación a la consecución de los objetivos sectoriales establecidos en el presente artículo, teniendo en cuenta la caracterización de las
zonas rurales que se establecerá en posterior desarrollo reglamentario, según el artículo 7 de la presente norma. 2.- Dichos objetivos,
deberán contribuir a visualizar un enfoque omnicomprensivo del medio rural, de su problemática y de su funcionalidad, de modo que
posibiliten una discriminación positiva y una ponderación flexible, en la utilización de criterios económicos o umbrales mínimos de
población y personas usuarias, a la hora de aplicar las distintas políticas sectoriales. 3. Tales objetivos sectoriales son los siguientes: En
materia de ordenación del territorio. Propiciar que los procesos de aprobación o revisión de las Directrices de Ordenación del Territorio
(DOT), de los planes territoriales parciales (PTP) y sectoriales (PTS), así como de los planes generales de ordenación urbana (PGOU),
contribuyan a la preservación del espacio rural y a valorar en su redacción las necesidades y estrategias recogidas en los programas
de desarrollo territorial (PDT) previstos en el artículo 9. Desarrollar y aplicar los instrumentos de defensa del suelo agrario previstos
en el Plan Territorial Sectorial Agroforestal y en la normativa derivada del título ll de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política
Agraria y Alimentaria, como elementos básicos para evitar el abandono y la artificialización del suelo agrario, preservando la función
que cumple como proveedor de alimentos. III) Señalar y consensuar en el ámbito de la Comisión de Ordenación del Territorio del
País Vasco todos aquellos criterios que cualquier tipo de instrumento de ordenación deberá contemplar en materia de conservación
del espacio rural. B)En materia de agricultura, silvicultura y alimentación. Potenciar la competitividad del sector agrario, estimulando
la diferenciación de los productos por la calidad, sostenibilidad medioambiental y seguridad alimentaria, promoviendo la producción
natural y ecológica, fomentando la vertebración sectorial a través del asociacionismo y el cooperativismo, y una promoción comercial que
optimice su productividad y los costes de producción, con especial atención a las actuaciones de desarrollo endógeno y a la promoción
en los mercados más próximos. Se dedicará una atención prioritaria a las explotaciones familiares, especialmente cuando su titular sea
una mujer o una persona joven agricultora. Impulsar una gestión forestal sostenible y equilibrada, fomentando los bosques autóctonos
y nuevos nichos de oportunidad que complementen la actividad tradicional, manteniendo y generando empleos seguros, estables y de
calidad, y estableciendo medios para ello. III) De manera coordinada con el Plan Estratégico Gastronómico y Alimentario de Euskadi,
potenciar el desarrollo de la industria agroalimentaria, en especial de la tractora del sector primario, y los procesos de integración vertical
en la cadena de valor alimentaria, concediendo mayor peso en ella a las personas productoras, como vehículos para la revalorización del
patrimonio gastronómico y la generación de mayor valor añadido. Apoyar el sostenimiento de la renta agraria, optimizando y gestionando
adecuadamente los recursos financieros de la PAC. V) Potenciar el relevo generacional en el sector, la agricultura familiar y el papel
de las agricultoras, con el fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Ley 8/2015, de 15 de octubre, del Estatuto de las
Mujeres Agricultoras. Propiciar y supervisar que el sector primario perciba unos precios por encima de los cos- tes de producción de sus
productos, tal y como se establece en la normativa estatal (Ley de Cadena Alimentaria) y europea, con el fin de mantener un sector viable
y competitivo. VII)Mantenimiento e impulso del patrimonio agroecológico vasco. VIII)Promover la venta directa de los productos del
sector primario a la persona consumidora final fomentando canales de distribución y comercialización. Apoyar y contribuir al desarrollo
de la estrategia De la Granja a la Mesa de la Unión Europea. x) Fomentar pliegos de contratación pública responsable, con el objetivo
de priorizar criterios sociales y medioambientales. c) En materia de conservación del patrimonio natural y medio ambiente. Contribuir
al mantenimiento y restauración de los ecosistemas y sus servicios, en especial los espacios y hábitats de la Red Natura 2000, así
como los paisajes catalogados en los planes de acción que se pongan en marcha, compatibilizando los planes e instrumentos de gestión
con el mantenimiento de las actividades silvoganaderas económicas tradicionales, y el desarrollo de nuevas actividades económicas
compatibles con la conservación y el disfrute de esos espacios por la ciudadanía vasca. Aprovecharlasoportunidades externalidades que
generan los espacios naturales protegidos, la Red Natura 2000 en particular, para diversificar y potenciar la actividad económica de
las zonas rurales. III) Apoyar el desarrollo de la Estrategia de Biodiversidad de Euskadi 2030 y de la Estrategia sobre Biodiversidad
2030 de la Unión Europea. Coadyuvar a la protección del medio ambiente, previniendo su deterioro y propiciando su restauración
donde haya sido dañado, mediante una gestión sostenible del agua, del suelo fértil, de la biomasa, de la biodiversidad y del paisaje,
buscando el equilibrio entre las actividades humanas y la conservación del territorio. v) Alinear los objetivos de la CAPV en materia
de cambio climático con los objetivos climáticos de la Unión Europea. VI) Fomentar medidas sostenibles que contribuyan a potenciar
los servicios ecosistémicos y otras externalidades medioambientales positivas derivadas de la actividad agroforestal, y favorecer su
reconocimiento social. D) En materia de diversificación del tejido económico del medio rural y la creación de empleo. Promover y



Erregistroan egun jasota dauden datuak 2025/07/12

Erregistroko datuen argitalpen hau informazioa emateko baino ez da

FEDERACION DE ASOCIACIONES DE DESARROLLO RURAL DE EUSKADI-EUSKADIKO LANDA GARAPENERAKO ELKARTEEN

FEDERAKUNTZA (MENEKO)

3 / 5

apoyar la creación de empleo estable y de calidad que facilite la igualdad de oportunidades de la población rural, con especial atención
al desarrollo de programas específicos para mujeres, personas jóvenes y otros colectivos con dificultades para el acceso al empleo.
Coordinar losfondos,programas Y actuacionesinstitucionalesdeapoyoal emprendimiento y a la creación de empresas que incidan en el
medio rural, en el mantenimiento y creación de empleo estable y de calidad. III) Apoyar el desarrollo de nuevos modelos de organización
del trabajo. Para ello se tomará como base la economía social, solidaria y colaborativa. Mediante su desarrollo, con el finde conseguir
empleo de calidad y relevo generacional y de impulsar la participación de las mujeres, se aprovecharán las oportunidades que ofrecen
las nuevas tecnologías de la información, las innovaciones tecnológicas, la bioeconomía, la digitalización, la industria 4.0, la agricultura
4.0 y la ganadería 4.0. Propiciar instrumentos y equipamientos atractivos para la captación y asentamiento de pymes y microempresas
en el medio rural vasco, incorporando servicios básicos tales como, entre otros, financieros, de seguros, de asesoría y gestión, para
asegurar al entramado empresarial un contexto tupido y fiable desde el que trabajar. Habilitar y dinamizar espacios en el medio rural,
tanto físicos como virtuales, donde las personas emprendedoras puedan desarrollar su proceso de emprendimiento, fomentando la
colaboración público-privada e impulsando la promoción y la gestión en red de dichos espacios. V) Habilitar y dinamizar espacios
en el medio rural, tanto físicos como virtuales, donde las personas emprendedoras puedan desarrollar su proceso de emprendimiento,
fomentando la colaboración público-privada e impulsando la promoción y la gestión en red de dichos espacios. Fomentar el turismo
rural sostenible, así como las actividades económicas ligadas a esta actividad, como la gastronomía, el comercio, la modernización
de los equipamientos ligados a mercados locales, los agroturismos, campings, casas rurales y otras modalidades de oferta alojativa.
Para ello, se impulsará el desarrollo de establecimientos alojativos rurales, para evitar la masificación y con el objetivo de respetar la
actividad tradicional y el medio rural. VII)Impulsar actividades económicas sostenibles ligadas al mantenimiento y restauración de los
ecosistemas y sus servicios, así como aquellas que contribuyan a la mejora de la salud y al bienestar de la población. VIII)Desarrollar
programas formativos de cara al fomento del emprendimiento y el intraemprendimiento y la potenciación del dinamismo empresarial
en el medio rural. Potenciar una mayor presencia de las mujeres en órganos de decisión de, empresas, cooperativas, asociaciones y, en
general, entidades presentes en el medio rural, como elemento para potenciar el empoderamiento de la mujer en este medio. x) Contribuir
a la diversificación de la actividad primara y al desarrollo de nuevas actividades en el medio rural. XI) Desarrollar una política fiscal que
permita potenciar las actividades existentes, fomente su modernización y favorezca la implantación de nuevas actividades en el medio
rural. E) En materia de infraestructuras básicas en los núcleos y entidades rurales. l) Potenciar el desarrollo de infraestructuras ligadas a
energías renovables y sostenibles, y en particular las de utilización de biomasa forestal, con el triple objetivo de generar formas limpias
de energía que aumenten el grado de suficiencia energética de Euskadi; implementar nuevos nichos de desarrollo económico, y asegurar
la gestión de grandes superficies forestales, evitando así riesgos naturales y contribuyendo al mantenimiento del territorio, además de
facilitar la autogeneración y autoconsumo de energía procedente de fuentes renovables y sostenibles, tanto en los núcleos rurales como
en las explotaciones agroganaderas. Impulsar una red de infraestructuras básicas de calidad que garantice el acceso de la población
del medio rural a unos servicios de abastecimiento de agua, saneamiento, telecomunicaciones y suministro eléctrico. III) Facilitar la
movilidad de las zonas rurales, mejorando la red viaria y de caminos, el trans- porte público, y promoviendo sistemas alternativos que
se adecuen a la realidad y necesidades de la población de las zonas rurales, impulsando la movilidad sostenible. IV) Apoyar proyectos
de acondicionamiento y restauración de cuencas fluviales en entidades, municipios y zonas rurales. v) Fomentar talleres, pequeños
centros de transformación e infraestructuras similares, con el fin de impulsar modelos de producción más sostenibles, incrementando
la autosuficiencia alimentaria en el futuro, y tener proveedores de alimentos de km O seguros, saludables y de calidad. F) En materia
de vivienda l) Impulsar una política de vivienda de calidad adaptada a las necesidades y oportunidades del medio rural, que lo haga
atractivo como lugar de residencia habitual, evite la especulación y facilite el acceso de las personas jóvenes del medio rural a la vivienda.
ll) Mantener e incrementar la población del medio rural, evitando el abandono de dichas zonas hacia otras más densamente pobladas,
propiciando mínimos de población que contribuyan a la pervivencia y puesta en marcha de nuevos servicios, especialmente centros de
salud y educativos, y facilitando un asentamiento ordenado de nueva población. III) Contribuir a la mejora y conservación del patrimonio
inmobiliario, preservando así su identidad cultural. G)En materias educativa, deportiva y cultural. l)lmplantar los servicios necesarios
para el acceso adecuado de la población rural a la oferta educativa, con criterios y baremos que tengan en cuenta sus especificidades, en
especial en lo relativo a la enseñanza obligatoria para los núcleos de población más alejados y de menor tamaño. Promover la calidad
de la enseñanza hacia modelos, técnicas y pautas educativas innovadoras que se adecuen a las peculiaridades del medio rural vasco,
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así como especialmente del sector primario, favorezcan su conocimiento y valoración por parte de la población de las zonas rurales,
e impulsen la formación y capacitación prioritaria de las mujeres y las personas jóvenes de tales zonas. III) Fomentar la formación
universitaria, profesional y ocupacional de los habitantes de las zonas rurales desarrollando una formación adaptada a sus necesidades
específicas. Favorecer la articulación global de los equipamientos educativos, culturales y deportivos, promoviendo su polivalencia y
multifuncionalidad, y corrigiendo los desequilibrios existentes. v) Promover el conocimiento, difusión y valorización de la cultura y
patrimonio rurales como forma de superación del desconocimiento existente en la sociedad en general de los procesos y valores presentes
en el medio rural. Recuperar, conservar, desarrollar y divulgar el patrimonio natural, histórico, cultural, paisajístico de las zonas rurales,
garantizando de manera transversal el uso y la promoción del euskera. H)En materia sanitaria y bienestar social. l) Promover una oferta
sanitaria, en particular de atención primaria, que acerque progresiva- mente los recursos sanitarios a la población de los núcleos rurales
más alejados y de menor tamaño, ofreciendo una atención adecuada a las personas mayores y a quienes tienen necesidades especiales.
Promoverunaofertafarmacéutica específicamente diseñada para responder a las necesidades de la población rural. III)Dotar a los y las
profesionales y centros del Sistema Vasco de Salud, que ejercen en entidades y municipios rurales, de medios y tecnologías modernas,
en particular de la telemedicina. IV)Apoyar el desarrollo de equipamientos de bienestar social, con especial atención a los colectivos
más sensibles. En materia de TIC. Impulsar y propiciar el despliegue de las infraestructuras de telecomunicaciones al mismo nivel en
todo el territorio vasco, y en particular el despliegue de banda ancha de última generación que permita el acceso a la globalización
y la participación de los agentes rurales, evitando una brecha digital entre territorio urbano y rural. ll. Investigar e impulsar nuevos
sistemas para el diseño y desarrollo de servicios en el medio rural, aprovechando las TIC y el despliegue de banda ancha en el territorio
y siendo proactivos en la búsqueda de soluciones alternativas. Se fomentarán la agricultura 4.0 y la ganadería 4.0, en colaboración con
la academia y con las empresas locales. Se utilizarán las tecnologías digitales en el desarrollo rural para reforzar y mejorar el sector
agrario y ganadero, creando la red necesaria en el sector y poniendo a disposición de este objetivo los recursos digitales y la formación
necesaria para su uso. J)En materia de innovación. Impulsar la cooperación entre agentes de las zonas rurales para que las acciones
de investigación e innovación respondan a sus necesidades reales. ll. Facilitar instrumentos de capacitación, formación y desarrollo
de habilidades que permitan a los agentes del medio rural aprovechar la innovación y tener capacidad proactiva en los procesos de
innovación. Asimismo, se garantizará el derecho a recibir dicha formación en euskera. Fomentar la socialización del conocimiento,
asegurando su transferencia desde los ámbitos académicos, de investigación y asesoramiento hacia el sector agroalimentario, así como la
comunicación al ámbito académico de las necesidades concretas del sector agrario. Asimismo, facilitar el intercambio de conocimiento
entre las personas usuarias finales y los diferentes eslabones de la cadena de valor alimentaria. IV. Desarrollar un modelo de innovación
social en el medio rural vasco, basado en enfoques multiactor, de cocreación, de ciencia ciudadana y la apuesta por nuevas fórmulas de
colaboración público-privada. Construir canales adecuados para atraer talento hacia las zonas rurales facilitando el emprendimiento y
la instalación de empresas innovadoras. VI. Promover la digitalización integral de la cadena de valor gastroalimentaria en el marco de
una estrategia vasca de territorio inteligente. 4.Sensibilizar a las distintas Administraciones al objeto de optimizar el aprovechamiento
de los recursos endógenos de las zonas objeto de actuación de cara a su desarrollo armónico e integrado. 5.Servir a los asociados
de centro receptor y distribuidor de toda información relativa al ámbito del Desarrollo Rural, centrándose esta labor principalmente
en el conocimiento de las dotaciones, recursos y proyectos existentes en cada momento y susceptibles de ser llevados a cabo por
la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE DESARROLLO RURAL DE EUSKADI-EUSKADIKO LANDA GARAPENERAKO
ELKARTEEN KONFEDERAKUNTZA (M.E.N.E.K.O.) o por sus entidades asociadas. 6.Posibilitar entre los asociados el intercambio
de experiencias y metodologías de intervención en el ámbito del Desarrollo Rural. 7.Participar y elaborar programas de desarrollo que
busquen a su vez potenciar un modelo social y económico que fomente valores como la igualdad de oportunidades, la justicia social
8.Cooperación para el desarrollo. 9.Colaborar en la Gestión de Planes y programas de desarrollo de las zonas rurales, y de actuación
en general de la Federación, promovidos o aprobados por las Administraciones Públicas y/o en el marco de la ejecución de programas
comunitarios y disposiciones normativas, cuando así encomiende, en los términos que se establezcan en los Convenios que al efecto
se suscriban con aquellas.
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